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QUINTA COPIA 

ACTA NOTARIAL DE LA POSESION EFECTIVA 
DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE —' 

CAPA AVILA MARTA ALEJANDRINA 
A FAVOR DE SUS HIJOS 

MORA CAPA ROSA MARIA Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 
29-OCTUBRE-2008 

Santo Domingo, a 09 - SEPTIEMBRE — 2011 

Dr. JOSE ESTUARDO NOVILLO PERALTA 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO
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DR. JOSE ESTUARDO NOVILLO P. 20005 

    
NUMERO 7390 

ACTA NOTARIAL DE LA POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE 

CAPA AVILA MARTA ALEJANDRINA 

A FAVOR DE SUS HIJOS 

: MORA CAPA ROSA MARIA 

Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS Di 3Acopio 

: do.sEPT. 2ofo 
L.N. IDÍ A Pepo M03 20 TY 

En la Ciudad de: Santo Domingo, capital de la provincia 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, 

el día de hoy, MIERCOLES, VEINTE Y NUEVE DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, ante mí, doctor JOSÉ 

ESTUARDO NOVILLO PERALTA, Notario Cuarto del Cantón. 

Santo Domingo, y en atención a la petición formulada por los . 

señores: ROSA MARIA MORA CAPA, RAMON 

RIGOBERTO MORA CAPA, POLIVIO HERALDO MORA 

CAPA, NANCY JANETH MORA CAPA Y MIGUEL ANGEL 

AGREDA MORA, quienes comparecen en su calidad de 

eros de la causante señora MARTA ' ALEJANDRINA 

CAPA AVILA, solicitándome que proceda a receptarles su 

declaración juramentada tendiente a obtener la posesión 

efectiva proindiviso, de los bienes de la causante señora



a a 

MARTA ALEJANDRINA CAPA AVILA, en favor de todos los 7 

herederos universales.- Para lo cual me presentan los 

siguientes instrumentos públicos: a).- Las partidas de 

nacimiento de los hijos de la causante señores: ROSA 

MARIA MORA CAPA, RAMON RIGOBERTO MORA CAPA, 

POLIVIO HERALDO MORA CAPA y NANCY JANETH 

MORA CAPA; por derecho de representación de la difunta 

MONICA MARISOL MORA CAPA, hija fallecida de la 

causante, la partida de nacimiento de su hijo: MIGUEL 

ANGEL AGREDA MORA; cC).- La partida de defunción de la 

señora MARTA ALEJANDRINA CAPA AVILA, y, la partida 

de defunción de MONICA MARISOL MORA CAPA.- Al 

efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido y de conformidad con la facultad prevista en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada 

en el Registro Oficial número Sesenta y Cuatro de ocho de 

noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración 

de los señores: ROSA MARIA MORA CAPA, RAMON 

RIGOBERTO MORA CAPA, POLIVIO HERALDO MORA 

CAPA, NANCY JANETH MORA CAPA Y MIGUEL ANGEL 

AGREDA MORA, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en este Cantón Santo Domingo; a quienes de 

conocer doy fee instruidos por mi sobre la responsabilidad 

que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud y 

advertidos de las penas de perjurio y de la gravedad del 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE:'_ STO DGO TSACHIL 

  

TN Dec ROCES AMUUERói» y a del Cantón: SIRO doo 
*x : : 
correspondiente a , tomo , página:, , acta , consta 

   

      

   

la inscripción de - 1951 o de, . 268 . 535 
MORA CAPA ROSA MARIA? . 

nacido en. PETT % 7 
provincia de, GIRON . E 

AZUA oooO; el STE og de AGOSTO *x* 
naci OY EGQIENTOS CINCUENTAIUNO * ¡yae POLIVIO MORA 

ECUATORIANA Nk do MARTHA CAPA nacionalidad ECUATORIANA Xxx dk . cos 

SANTO DOMINGO* koro 20 de OCTUBRE * 2008. 
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correspondiente a ¿TOMO + , página , acta , Consta. 
corespondie de 1954 1-1 pos : 106 : 247 a 

MORA CAPA RAMON RIGOBERTO    

   

   

nacido en RT ITA a aptón OT TT TTD 
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correspondiente a , tomo . , página , acta , consta 
la inscripción de 1956 2-1 27 678 : 

| MORA CAPA POLIVIO HERALDO 
nacido en TA APO TUTTI oa 

provincia de MACHALA eno MACHA LA ollo doll 

naciNOVEGIENTOS CINCUENTAISEIS : y de POLIVIO MORA E “ 
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SEÑOR NOTARIO: | TU. (E 

   ante - Usted y solicitamos: - | ES 

eN 1 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: En las partidas de defunción y a eos 
que adjuntamos, consta que la señora Marta Alejandrina Capa Ávila, en estado civil de 

viuda, fallece el ocho de Septiembre del año dos mil ocho; en la ciudad de Santo 
Domingo, cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, sus 
hijos: Rosa Maria Mora Capa, Ramón Rigoberto Mora Capa, Polivio Heraldo Mora 

Capa, Nancy Janeth Mora Capa y Mónica Marisol Mora Capa, son sus herederos 
universales, Mónica Marisol Mora Capa, fallece el veinte y tres de Septiembre del año 
dos mil seis, su hijo Miguel Ángel Apreda Mora, mayor de edad, es su heredero 
universal, hereda a la causante Marta Alejandrina Capa Ávila en representación de su 
madre Mónica Marisol Mora Capa. 

SEGUNDA.- PETICIÓN: Expuestos estos antecedentes y en la calidad que 
comparecemos le solicitamos que de acuerdo con lo estatuido por el numeral doce del 
artículo dieciocho de la Ley Notarial, se nos conceda la posesión efectiva pro-indiviso 

de todos los bienes hereditarios dejados por la causante Marta Alejandrina Capa Ávila, a 
favor de Rosa Maria Mora Capa, Ramón Rigoberto Mora Capa, Polivio Heraldo Mora 
Capa y Nancy Janeth Mora Capa, hijos de la. causante; Miguel Ángel Agreda Mora en 
representación de su madre Mónica Marisol Mora Capa, esta ultima hija de la causante. 
Dejándose a salvo derecho de terceros en la sucesión. 

Para la procedencia del Acto Notarial adjuntamos las partidas de defunción de 
las señoras Marta Alejandrina Capa Avila, Mónica Marisol Mora Capa y las partidas de 
nacimiento de los comparecientes. 

Se dispondrá la inscripción el del acta de posesión efectiva en el Registro de la 
Propiedad de esta jurisdicción. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Firmamos con nuestro Abogado patrocinador. 
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DR. JOSE ESTUARDO NOVILLO P. - 30018 

juramento; en forma juramentada, declaran: .a) “Que la 

   

   
José Estuardo Novillo P. 

representación de la difunta MONICA MARISOL MOR rado 

CAPA, hija fallecida de la:causante su hijo: MIGUEL ANGEL 

AGREDA MORA; y, Cc) Que por lo tanto son ellos los únicos 

y universales herederos.- Lo. afirmado se ' ratifica con las 

partidas de defunciones y nacimientos incorporadas a esta 

I
E
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E
 

AS 

¿ 

O
R
A
L
 

acta, por lo que, cumplidos con los requisitos previstos en la 

referida nórma, legal antes. citada, queda concedida la 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes de la 

causant señora MARTA ALEJANDRINA CAPA AVILA, a 

favor de sus hijos los señores: ROSA MARIA MORA CAPA, 

     

    

     

ON RIGOBERTO MORA CAPA, POLIVIO HERALDO 

AA 
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ORA CAPA Y NANCY JANETH MORA CAPA; y, por 

derecho de representación de la difunta MONICA MARISOL 

MORA CAPA, hija fallecida de la causante su hijo: MIGUEL 

ANGEL AGREDA MORA; dejando a salvo el derecho que 

tengan o puedan tener otros terceros que eventualmente 

pudieran reclamar.- El original de esta diligencia se incorpora 

al_/protocolo de esta Notaría, extendiendo dos copias     

certificadas de la misma, a fin de que se proceda a su 

inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente.- 

EN
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Para constancia, suscriben la presente acta notarial los 

comparecientes en unidad de acto, junto conmigo el Notario, 

de todo lo cual doy fe.- (ACTA NOTARIAL DE LA 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA 

CAUSANTE MARTA ALEJANDRINA CAPA AVILA EN 

FAVOR DE S HIJOS ROSA MARIA MORA CAPA Y 

OTROS).- 

  

C.C. 170416027-2 

PLE 
RAMÓN REGOBÉRTO MORA CAPA 
C.C. 170411942-7 

    

2? 

NANCY JANETH MORA CAPA 

E€-170811130-5 

  

    

    

MIGUEL ANGEL AGREDA MORA 
C.C. 172391442- 
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JR. JOSÉ-ESTUARDO NOVILLO PERALTA 
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—..  DR:JOSÉ ESTUARBDO NOVILLO P. 

---ZON: Las fotocopias que anteceden están conformes con los 
originales incorporados en el Protocolo a mí cargo; en fe de ello, las 

83 confiero como QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 
EE pública número 7390, año 2008, que contiene la ACTA NOTARIAL 

DE LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE 

CAPA AVILA MARTA ALEJANDRINA A FAVO US HIJOS 

MORA CAPA ROSA MARIA Y OTROS. Doy fe Domingo, a 
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Dr. Josá Estuardo Novillo P, 
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NOTARIA CUARTA 
CANTON SANTO DOMINGO 

EXTRACTO 

PRIMERA COPIA 

PODER ESPECIAL 

OTORGAN: MORA CAPA ROSA MARÍA y OTROS 

A FAVOR DE: MORA CAPA POLIVIO HERALDO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

10-DICIEMBRE-2008 

Santo Domingo, a 10 — 12 - 2008 
Dr. José Estuardo Novillo Peralta 

NOTARIO



  

2 Vanto Doing? 
, 2% DrJosd Estuardo Novillo Y. 
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2. JOSE ESTUARDO NOVID 

PODER ESPECIAL 

OTORGAN: MORA CAPA ROSA MARIA y OTROS 

A FAVOR DE: MORA CAPA POLIVIO HERALDO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

M.S. 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hoy,: MIERCOLES, DIEZ DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO, ante mí, doctor José 

Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del Cantón 

Santo Domingo, comparecen' los señores: “ROSA 

MARIA MORA CAPA, casada; RAMON RIGOBERTO 

MORA CAPA, casado; NANCY JANETH MORA CAPA, 

casada; Y; MIGUEL ANGEL AGREDA MORA, soltero, 

todos por sus propios derechos, en calidad de 

mandantes; los comparecientes 'son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles ante la ley para celebrar actos, contratos y 

contraer obligaciones, domiciliados en esta ciudad de 

Santo Domingo; a quienes de conocer doy fe.- 

, Examinados por mi el Notario y hallándose_ bien



> 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura, qué 

a celebrar proceden libre y voluntariamente, de Ma 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal y que transcribo, es el siguiente: “SEÑOR 

  

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incerporar una de PODER ESPECIAL 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la = | 

celebración del presente contrato los señores ROSA 

MARIA MORA CAPA, portadora de la cedula de 

imero uno sie ero cuatro uno seis cero 

dos siete guión dos; RAMON RIGOBERTO MORA 

CAPA, portador de la cedula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro uno uno nueve cuatro dos guión 

siete; NANCY JANETH MORA CAPA, portadora de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cero ocho uno 

uno uno tres cero guión cinco; y, MIGUEL ANGEL t 

AGREDA MORA, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno siete dos tres nueve uno cuatro cuatro dos 

guión ocho, a quienes de ahora en adelante para 

efectos del presente contrato se los denominara 

simplemente “LOS MANDANTES" por sus propios y 

personales derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Los señores Rosa Maria Mora Capa, Ramón Rigoberto



   

    

“EF Mora Capa, Polivio Heraldo Mora Capa, Nancy Janeth 

Mora Capa; y, Miguel Ángel Agreda Mora, tienen la 

calidad de herederos universales de quien en vida se ASAS 

llamó MARTA ALEJANDRINA CAPA ÁVILA.- TERCERA.- 

OBJETO: Por medio de este instrumento público, los 

  

¡2% Dr. José Esuacdo Novillo E 

señores ROSA MARIA MORA CAPA,  RAMON 

RIGOBERTO. MORA CAPA, NANCY JANETH MORA 

CAPA y MIGUEL ÁNGEL AGREDA MORA, confieren 

  

E Poder Especial amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor de su hermano y tío del ultimo de los 

nombrados, señor POLIVIO HERALDO MORA CAPA, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

cero cuatro cuatro cuatro dos nueve cinco guión uno, a 

quien se lo llamara “MANDATARIO” para que a sus 

“nombres y representaciones realice lo siguiente: a.) 

Para que comparezca ante los Directivos o cualquier 

y / Autoridad de las Cooperativas, Compañías e 

Instituciones, tales como: Compañía de Transportes 

Urbano “Ejecutrans S.A.”; Mercado Sociedad de 

Pequeños Comerciantes “Unión y Progreso”; 

Cooperativa de Vivienda "9 de Diciembre”; y, 

Cooperativa de Vivienda “15 de Septiembre”, todas 

estas, con asiento en esta ciudad de Santo Domingo, 

provincia - Santo-Domingo de los -Tsáchila y —para-que- 

 



Mr - 

Te 
asista, intervenga y tome decisiones en sesiones dé - 

carácter ordinarias, extraordinarias con plena facultad 

de voz y voto, en mingas o cualquier otro asunto 

inherente a las de nuestra calidad de legitimarios de 

los bienes y acciones que la causante adquirió en las 

Cooperativas, Compañías-e Instituciones, descritas en 

líneas. precedentes, así mismo se le faculta a dicho 

mandatario proceda a realizar todo tipo de tramite 

necesario e indispensable en cuanto refiere a la 

representación que como socia ostentaba, nuestra 

difunta madre señora Marta Alejandrina Capa Ávila; Y, 

b.) Es nuestra voluntad en fin que nuestro apoderado 

especial, en ningún caso, encuentre obstáculos que le 

impidan el ejercicio de este mandato que le conferimos, 

pues, para todo Jo que pueda necesitar le damos 

amplias facultades.- Quedando para el efecto investido 

de todas las facultades necesarias para el cumplimiento 

cabal del cargo que se confiere con el presente 

instrumento, en especial las contempladas -.en el 

artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil.- Usted Señor Notario se dignara 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento”,- HASTA AQUI LA 

MINUTÁ, la misma que está firmada por el doctor 
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“DR. JOSE ESTUARDO NOVILLO 

Felipe Córdova Rojas, abogado con matrícula 

A profesional número cinco mil novecientos veinte y 

cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha, que 

Notaria Cuarta . A 
ly queda elevada a escritura pública con todo su valor 

SA legal.- Para la celebración de esta escritura se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

que para el caso se requieren; y, teída que les fue a los 

comparecientes íntegramente, por mi el Notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo, en unidad de acto, 

      

de todo lo cual doy fe.- 

Doy fe que las fotocopias que antecede 

AH, con los documentos que me fuero ibi 

ASA Mo nn CURAN co] 
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J6.Ente m mí y en fe de ello | «COPIA CERTÍFICADA, fimadaY sellago. | 
PR de su otorgamiénto. 
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    número 170411942-7; POLIVIO HERALDO MORA CAPA, casado, portador de ¿ “26d ade 

identidad y ciudadanía número170444295-1; NANCY JANETH MORA ca de 
portadora de la cédula de identidad y ciudadanía número170811130-5; y, MIGUEL ANGEL 

AGREDA MORA, soltero; portador de la cédula de identidad y ciudadanía 

número172391442-8; todos por sus propios derechos, en sus calidades de únicos y 

universales herederos de la señora MARTA ALEJANDRINA CAPA AVILA, según consta 

de la posesión efectiva concedida por el señor doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario 

Cuarto del Cantón Santo Domingo, el veinte y nueve de octubre del dos mil ocho, inscrita 

en el Registro de la Propiedad el cuatro de noviembre de dos mil ocho; en forma libre y 

voluntaria CEDEN Y/O TRANSFIEREN a favor del señor FRANKLIN EUGENIO GUZMAN 
ROGEL, (CASADO), portador de la cédula de identidad y ciudadanía número 171680632-6, 

DOSCIENTAS ACCIONES numeradas desde la 26201 hasta la 26400, con título número 

0000208 que le corresponde a la señora MARTA ALEJANDRINA CAPA AVILA, como 

accionista de la Compañía de Transportes en Buses EJECUTTRANS S.A.; por medio de 

este documento privado se faculta al señor MIGUEL CRUZ, Gerente de la Compañía de 

Transportes en Buses EJECUTTRANS S.A., para que realice los trámites respectivos en la 

Superintendencia de Compañía para el cambio de nombre a favor del señor FRANKLIN 
EUGENIO GUZMAN ROGEL. 

C.C. 170416027-2 

RA RIGOBERTO MORA CAPA 
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C.C. 170444295-1 

] E JANETH MORA CAPA 

 



NUMERO: 4642 
ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la Provincia de Santo Domingo de los 
Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS ONCE, ante mi, doctor JOSE ESTUARDO NOVILLO PERALTA, Notario 
Guarto de este Cantón, comparecen los señores ROSA MARIA MORA CAPA, 

RAMON RIGOBERTO MORA CAPA, POLIVIO HERALDO MORA CAPA, NANCY 
JANETH MORA CAPA, MIGUEL ANGEL AGREDA MORA y FRANKLIN 
EUGENIO GUZMAN ROGEL, con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas 

puestas al pie del contrato que antecede, al efecto juramentados que fueron, en 
legal y debida forma, advertidos de la gravedad del juramento, de las penas del 
perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad, con vista del documento 
antes citado, manifiestan que: reconocen como suyas propias las firmas y rúbricas 
colocadas al pie del documento que se les exhibe, las mismas que utilizan en la 
suscripción de todos los documentos tanto públicos como privados.- Leída que les 
fue a los compareciéntes por mi, el Notario, la presente acta de reconocimiento de 

firmas, se ratif y para constancia firman conmigo en unidad de acto, de lo cual 
doy fe. YAO. 
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REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

025-0126 17041 19427 = 
NÚMERO CE => 

MORA.CAPA RAMON RIGOBERTO = 

STO DGO TSACHILAS SANTO DOMIN = 

PROVINCIA CANTÓN ES 
SANTO DOMINGO SANTO BOMINGO = 
PARRO 2 : = 

E A 
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1 REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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LAR-07/05/2011 ¿ REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR VOTACIÓN 
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